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Junta Nacional de Justicia

RESOLUCIÓN NO 033-2021.OAF/JNJ

Lima, 07 de d¡c¡emke de 2021

VISfOS:

El lnforme Técnico S/N de fecha 09 de junio de
2021,|a Carla N' 887-2021-G&M de fecha 14 de junio de 2021, el lnforme N" 000008-
2021-JTR-AL-OAF/JNJ de fecha 22 de junio de 2021 e lnforme N" 000206-2021-.lFC-
UASG-OAF/JNJ de fecha 06 de diciembre de 2021 de la Un¡dad de Abastecimiento y
SsMcios Generales; y:

CONSIDERANDO;

Que, é¡ arlículo 1' del Texlo Unico Ordenado de la
Ley N' 29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales, aprobado
mediante Decreto Supremo N'019-201g-VIVIENDA, señala que es objoto de la refer¡da
ley establecer las normas que regulan el ámb¡to, organización, atribuciones y
funcionamiento del S¡stema Nac¡onal de Bienes Estatales, en el marco del proceso de
modern¡zac¡ón de la gestión del Estado y en apoyo y fortalecimiento al proceso de
descentralización;

Que, el Decreto Legislativo N''1439, aprueba el
Desarrollo del Sistema Nacional de Abastecimienlo con una vísión sistemát¡ca e integral,
en su capÍtulo ll - Ambito lnstitucional, artículo 4", numeral 4.2, establece que, No
comprende lo regulado por la Ley N' 29151 "Ley Genoral del Sistema Nacional de
Bienes Estatales" y sus normas complemontarias y conexas, por ende, el presente acto
administrativo se realiza al amparo de la Ley N" 29151, Decreto Supremo N" 007-2008-
VIVIENDA, Directiva N" 001-2015/SBN y otros c¡tados en la báse legall

Que, e¡ a culo 5" del Reglamento del Decreto
Legislativo N' 1439, aprobado medianle Decreto Supremo N' 217-2019-EF, establece
que la Direcc¡ón General de Abastecim¡eñto - DGA, del Ministerio de Economía y
Finanzas, en su cal¡dad de ente rector del Sistema Nacional de Abastec¡miento, ejerce,
entre otras funciones, la de regular la gestión y disposición de los bienes muebles e
inmuebles que se encuentran bajo el ámb¡to del Sistema Nacional de Abastec¡miento -
§NAi

Que, en el numeral 5'de ¡a Primera Disposición
Comp¡ementar¡a Transitoria del Decreto Leg¡slativo N" 1439, se establece que, en tanto

a;) I entren en vigencia los artlculos establecidos en la Primera Disposición Complementar¡a

§ | 
n'" oien"t Final del Reglamento y siempre que no se opongan al sNA, se aplican el Capítulo V del

Titulo ll v Capitulos l, lll, lV y V del Título lll del Reglamento de la Ley N'29151, "Ley

ffiS,ffi#F *" General del Sistema Nacio¡al de Bienes EstataÉs", aprobado mediante Decretó
itrHr,%"J,,,,',,., 

",," Supremo N' 007-2008-VlVl EN OA;

Que, los literales K.1 y K.2 del artículo 10" del

F¡-" Dror.nr Reglamento de la Ley N' 29151, "Ley General del Sistema Nacional de Bienes- Estatales", aprobado por Decreto Supremo N" 007-2008-VIVIENDA, establece como
rl¡,¡d!ús¡,hó¡!d atribuciones de las Entidades Públ¡cas, la d6 aprobar los actos de adquisición,
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adm¡n¡slración y dispos¡c¡ones de bienes, así como de organizar y pres¡dir los actos
mediante los cuales se dispone su enajenación. As¡mismo, el art¡culo 11. del aeotado
Reglamento, establece gue las Unidades Orgánicas responsables del Control
Patrimonial - UCP, de cada ent¡dad, son responsables de la planif¡cación, coordinacióny ejecución de las acciones referidas a¡ reg¡stro, admin¡slración, supervisión, y
disposición de los bienes de prop¡edad de la entidad y de los que se encuenlren bajo sú
administración (... ):

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artlculo
118" y 12'1'-A del citado Reglamento, se estableCe que la Oficina de Administración o la
que haga sus veces en cada entidad, es el órgano responsable del correcio reg¡stro,
administrac¡ón y disposición de sus b¡enes muebles;

Que, de acuerdo a lo señalado en el litera¡ g), del
nume.al ?.2 del articulo 2", del "Reglamento de la Ley General de¡ Sistema Nacional de
Bienes Estatales", se define la baja como el procedim¡ento que consiste en la extracc¡ón
contable de b¡enes del patrimonio del Estado o de una entidad;

Oue, en el caso de la Junta Nacional de Just¡c¡á, la
unidad orgán¡ca competente es la Unidad de Abastecimiento y Sewicios Generales
conforme a lo dispuesto en los literales p), q), r), s), t), u) y v) det articulo 69. de¡
Reglamento de Organización y Funciones aprobado med¡ante Reso¡ución N. 020-2020-
P-JNJ, siendo la Of¡cina de Administrac¡ón y Finanzas responsable de conecto registro,
administrac¡ón y disposición de los bienes muebles, conforme a lo previsto en el artículo
1 18' del Reglamento de la Ley N" 29151;

Que, mediante Resolución Directoral N' 008-2020-
EF-/54,01, se aprobó la Directiva N" 001-2020/EF.54.01 denominada "Procedim¡entos
para la Gestión de B¡enes Muebles Estatal€s califlcados como Residuos de Apáratos
Eléctr¡cos y Electrónicos - RAEE" y su modificator¡a, que tiene como objeto regular los
proc€dim¡entos para la gestión de los b¡enes muebles calificados como Residuos de
Aparatos Eléctricos y Electrón¡cos - RAEE, a fin de preven¡r impactos negativos en el
med¡o ambiente y trazabilidad del manejo de bienes calificados como RAEE, a f¡n de
prevenir impaclos negat¡vos en el med¡o ambiente y garant¡zar la trazab¡lidad del manejo
de b¡en€s califlcados como RAEE;

Que. Ia citada Direct¡va señala en su numeral 6.4
que se configura la baja de los bienes muebles cálifcados como RAEE, cuando los AEE
(Aparatos Eléctr¡cos y Electrónicos) no resultan útiles a la ent¡dad y son descartados o
desechados por haber alcanzado el fin de su vida útil por uso, ser obsoletos o
encontrarse ¡noperativos e ¡nservibles, conv¡rtiéndose en residuos;

Que, por su lado, el numeral 7.1 de la citada Directiva señala que la Oflcina de Control
ti7' I ¡¡rm¡ orsit.l Patr¡mon¡al (OCP) o la que hagas sus veces, med¡ante ¡nforme técnico sustenta la bája*+' I de bienes por la causal de RAEE y lo remite a la Of¡cina General de Administrac¡ón de la

gffi.?.igtrñ.* Entidad, o la que haga sus veces, para su aprobación, adjuntando la relac¡ón detallada
I#;:HíT.'- de los bienes. De ser conforme, en el plazo de qu¡nce (15) días hábiles, contado a''-'"'"^ ""** partÍr de la recepción del expediente, la OGA emile la resoluc¡ón que aprueba la baja;

,-::\ r Que, el sub numeral 6.2.1 de la D¡rectiva N" 001-
tsé¿ lFrlma Drsrt¡r 201s/SBN denominada "Proced¡mientos de Gestión de los Bienes Muebles Estatales",

aprobada por Resolución N" 046-2015/SBN y modificatorias, señala que la baja es la

Fíiffi8É?é¡§PÉ,*". cancelac¡ón de la anotac¡ón en el registro patrimonial de la entidad respecto de sus
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bienes, lo que conlleva, a su vez, la exlracc¡ón contable de los mismos b¡enes, la que se
efectuará conforme a la normaliv¡dad del Sistems Nacional de Contabil¡dad;

Que, aunádo a ello, el sub numeral 6.2.2 de la
prec¡tada Directiva, espec¡fica ias causales para proceder a solicitar la baja de los
bienes,siendo una dé ellas, el ¡iteral ¡) Res¡duos de Aparatos Eléclricos y Electrón¡cos -
RAEE, que según el glosario de términos descrito en el Anexo ¡ de la referida Directiva,
señala que dicha causal implica que ¡os aparatos elécticos y electrón¡cos, han
alsanzado el fin de su vida útil por uso u obsolescencia y se conv¡erten en residuos;

Que, el numeral 7" de la D¡rect¡va N" 042-201g-DG-
JNJ "Normas y Procedimientos de Gestión de los Bienes lvluebles en la Junta Nacional
de Justiciá" aprobada con Resolución N" '156-201g-DG-JNJ, establece que los actos de
adquis¡ción, administración y disposición de los bienes, y los procedimientos de alta y
baja de los registros correspondientes, son aprobados por la resolución de la Ofic¡na d¿
Administración y Finanzas, en un plazo no mayor de quince (15) dias hábiles contados
desde el día siguiente de recibido el expediente administralivo correspond¡entes;

Que, en el numeral 10' de la Directiva antes
mencionada establece que, la baja de b¡enes cons¡ste en la extracc¡ón física y
contablede bienes muebles de prop¡edad de la JNJ, lo cual se autori¿a c€n Resolución
expedida por la OAF, donde se indica expresamente la causal que la or¡g¡na;

Que, aunado a ello, el numeral 10.2 de la precitada
Directiva, especiUca las causales para proceder a solicitar ¡a baja de los bienes, siendo
una de ellas, el literal i) Res¡duos de Aparatos Eléctr¡cos y Electrónicos - RAEE;

Que, mediante lnforme Técoico S/N de fecha 0g de
junio de 202'1, c&M Tecnologia D¡gital S.A.C. con R.U,C. 206013.12663, rem¡te ta
documentación correspondiente al Servic¡o de Evaluación Técnica para determinar la
cond¡c¡ón operat¡va de diecinueve (19) equipos de aire acondicionado almacenados en
el sótano 4.

Que, mediante Carta N" 887-2021-G&M de fecha '14

de junio de 2021 , la empresa G&l\il Tecnologia D¡g¡tal S. A. C. informa sobre la
evaluación técnica para dstsrminar la condición operativa de diecinueve (19) equipos de
a¡re acondicionado almacenados en el sótano 4 de la Junta Nacional de Just¡cia,
determinando que nueve (0S) equipos de a¡re acondicionado se encuentran
inoperativos, em¡tiendo sus correspondientes fichas de d¡agnóstico técnico por cáda uno
de los equipos de a¡re acondicionado.

§:7' Flrma Dlgltal

i¡CARÑEPMOROUE]ñV

Que, mediante lnforme N' 000008-2021 -JTR-AL-
OAF/JNJ (22JUN2021), el re§pon§able de Mantenim¡ento de ta Unidad de
Abastec¡miento y Serv¡c¡os Generales, en su calidad de área técnica especializada
recomienda en base a la evaluación realizada por la empresa G&M Tecnologia Dig¡tal S.
A. C. no considerar el uso de algunos equipos de aire acondicionado almacenados en el
sótano 4 por tener problemas de funcionamiento y elementos estructurales det€r¡orados.

Que, a través del lnforme N' 000206-2021- JFC-
í;t I UASG-OAF/JNJ la Unidad de Abastecimiento y Servieios Generales sustenta la baja de

W I 
F;rma oreltar n'.¡eve (09) bienes muebles cal¡f¡cados como Residuos de Aparatos Eléctr¡cos y

Electrón¡cos - RAEE los cuales se encuentran en esiado inoperativos, debiendo ser

ffiS}ffiffifu'**, O"dos de baja por la causal de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos, por lo
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que resulta procedente la emisión de acto adminislrativo que apruebe la baja de los
referidos bienes, a fin de exclu¡rlos de los reg¡stros contables ydel lnventario l\4ob¡l¡ario
lnst¡tuc¡onal de la Junta Nacional de Justicia;

Con los v¡stos de la Responsable de Control
Patrimonial y del Jefe de la Unidad de Abastec¡miento y SeNicios Generales; y, de
conformidad a lo establecido en la Ley N" 29151, Ley General del S¡slema Nacional de
Bienes Eslatales y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N' 007-2008-
VIVIENDA, la Resolución Directoral N' 008-2020-EF/54.01, que aprueba la Directiva N"
001-2020-EF/54.01 denominada "Procedim¡entos para la Gestión de Bienes Muebles
Estatales Cal¡ficados como Residuos de Aparatos Eléctricos.y Electrónicos - RAEE" y
su modif¡catoria, la Resoluc¡ón N' 046-2015/SBN, que aprueba ta Directiva N" 001-
2015/SBN denominada "Procedimientos de Gestión de los Bienes l\¡uebles Estalales" y
su modificatoria, la Resoluc¡ón N" 156-2019-DG-JNJ, que aprueba la Directiva N" 042-
201g-DG-JNJ denominada "Normas y Proc€dimientos de Gestión de los Bienes lüuebles
en la Junta Nacional de Justicia" y el Reglamento de Organización y Func¡ones de Ia
Junta Nac¡onal de Justicia - JNJ áprobado por mediante RBSolución N' 020-2020-P-JNJ.

SE RESUELVE:

Artículo 1o.- Apmbar la baja de nueve (09) b¡enes muebles calificados como
Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE de propiedad de Ia Junta
Nacional de Justicia, por la causal de RAEE, po¡ el valo¡ neto de S/ 5,060.2'1 (cinco mil
sesenla con 211100 soles, cuyas caracteristicas se encuentan detalladas en e¡ Anexo l,
que forma parte integrante de la presente resolución.

Art¡culo 2'.- Rem¡tir una copia de la presente Resoluc¡ón a la Unidad de
Abaslecimiento y Serv¡c¡os Generales, asl como, la Unidad de Contabilidad, para su
extracción contable y patrimonial, respect¡vamenle.

AJtículo 3".- Dispóngase la publicac¡ón de la presente Resolución en el portalweb
de la instituc¡ón www.ini.oob.pe.

Artículo 4'.- Disponer que la Unidad de Abastecimiento y Serv¡cios Generales
comunique la presente resoluc¡ón a la Direcc¡ón General de Abastecim¡ento del M¡nisterjo
de Economia y Finanzas, a través de su registro en el aplicativo l\,4ódulo Bienes l\¡uebles
SINABIP, para los fnes de su competencia.

Registrese, comuniqu y archivese

Casalrañc¿
d. ¡¡r¡rislraatr y Fian a§
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ANEXO I

RETACION DE BIENES CAIIFICADO§ COMO RAEE
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